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TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA DEL DIA 13 DE DICIEMBRE DE 2007 AL 
PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 014 DE 2007 

SENADO, NUMERO 047 DE 2007 CAMARA
por el cual se reforman algunos artículos de la Constitución 

Política de Colombia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El artículo 107 de la Constitución Política quedará así:
“Artículo 107. Se garantiza a todos los ciudadanos el derecho a 

fundar, organizar y desarrollar partidos y movimientos políticos, y la 

a más de un partido o movimiento político, o apoyar candidatos distintos 

-

-

inscribirse por otro partido o movimiento para el período siguiente. 
Para ello deberá renunciar a la colectividad de la cual venía haciendo 
parte y a la respectiva curul o cargo, mínimo con treinta (30) días de 
anticipación a la fecha de la inscripción. 

Será causal de pérdida de la curul la doble militancia de miembros 
de Corporaciones Públicas de elección popular.

Los partidos y movimientos políticos se organizarán democrática-
mente. Para la toma de sus decisiones o la escogencia de sus candida-

-

públicas, de acuerdo con lo previsto en sus estatutos. En el caso de las 

para las elecciones ordinarias. La Organización Electoral colaborará 

Quien participe en las consultas u otro modo de selección interna de 
candidatos de un partido o movimiento político, no podrá inscribirse 

la inscripción será inexistente.
Previo cumplimiento de sus estatutos, dos o más partidos podrán pre-

-
dos deberán acordar y presentar ante el organismo electoral competente 

su reemplazo, en caso de falta temporal o absoluta del elegido; los logos y 

como distribuirán la reposición estatal de gastos de campaña.

varios presenten su respectivo candidato para, entre ellos, escoger el 
de coalición, el organismo electoral competente la autorizará y la Re-
gistraduría Nacional del Estado Civil colaborará en su realización.

-
nifestarse y participar en eventos políticos”.

Artículo 2°. El artículo 108 de la Constitución Política quedará así: 
-

podrán obtenerla o conservarla con votación no inferior al cinco por 
ciento (5%) de los votos emitidos válidamente en el territorio nacional 
en elecciones de Cámara de Representantes o Senado, según corres-

se estatuye en la ley para las circunscripciones de minorías, en las cua-
les bastará haber obtenido representación en el Congreso.

Se podrán crear nuevos partidos en Colombia mediante la recolec-
-
-

cinco por ciento (5%) de los votos válidos a nivel nacional. 
-

esta última exigencia se exceptúan los partidos o movimientos políticos 
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-

respecto a la fecha de la inscripción.

él delegue. 

-
-

ponder por inscribir candidatos impedidos o inhabilitados. 
Los partidos, movimientos políticos, movimientos sociales y gru-

o Corporaciones Públicas de elección popular, sean condenados por 

a) Pérdida de la curul y del cargo del elegido. La curul se asignará 

Si se trata de cargos uninominales, el partido o movimiento político, no 
podrá postular candidatos para la siguiente elección, ni enviar terna 

cual el nominador proveerá discrecionalmente la vacante;
 b) Los votos obtenidos por el candidato serán excluidos del resulta-

el resultado obtenido no supera el umbral establecido para la corres-
pondiente elección, el partido o movimiento político perderá la perso-

c) Si el partido pierde más del cincuenta por ciento (50%) de sus 
miembros en el Senado de la República o la Cámara de Representantes, 

-
nes de nivel departamental o municipal, el partido o movimiento perde-
rá la posibilidad de presentar candidatos en las elecciones siguientes 
de la respectiva circunscripción.

Los estatutos de los partidos y movimientos políticos regularán lo 
atinente a su régimen disciplinario interno. Los miembros de las Cor-
poraciones Públicas elegidos por un mismo partido o movimiento polí-

señale la ley y de conformidad con las decisiones adoptadas democrá-
ticamente por estas. 

Los estatutos internos de los partidos y movimientos políticos deter-
minarán los asuntos de conciencia respecto de los cuales no se aplicará 
este régimen y podrán establecer sanciones por la inobservancia de sus 
directrices por parte de los miembros de las bancadas, las cuales se 

del período para el cual fue elegido. 
-

Artículo 3°. El artículo 109 de la Constitución Política quedará así:
-

con la ley.
-

para lo cual se les hará entrega de un anticipo del cincuenta por ciento 
(50%) al inicio de la campaña tomando como base el número de votos 

ciudadanos mediante el sistema de reposición de votos.

-
vimientos, o candidatos puedan realizar en las campañas electorales.

Las campañas para elegir Presidente de la República dispondrán de 
acceso a un máximo de espacios publicitarios y espacios institucionales de 

-

-
-

ción de las campañas, debidamente comprobada, será sancionada con 
la pérdida de investidura o del cargo. La ley reglamentará los demás 
efectos por la violación de este precepto.

Los partidos, movimientos y ciudadanos deberán rendir pública-
mente cuentas sobre el volumen y destino de sus ingresos.

-

Artículo 4°. El artículo 134 de la Constitución Política quedará así:
“Artículo 134. Las faltas absolutas o temporales de los Miembros 

según el orden de inscripción, en forma sucesiva y descendente, corres-
pondan a la misma lista electoral, si se trata de lista cerrada, o por el 

de la Constitución Política, se aplicará el procedimiento allí establecido”.
Parágrafo. -

te se eligen dos (2) o tres (3) miembros de Corporaciones Públicas, po-
drán inscribirse hasta cuatro (4) candidatos por cada lista electoral.

Artículo 5°. El numeral 8 del artículo 179 de la Constitución Políti-
ca quedará así:

“Artículo 179.
(…)
8. Nadie podrá ser elegido para más de una Corporación o cargo 

público, ni para una Corporación y un cargo, si los respectivos pe-
ríodos coinciden en el tiempo, así fuere parcialmente. La renuncia a 
alguno de ellos no elimina la inhabilidad”.

Artículo 6°. A partir de la vigencia del presente acto legislativo, 
autorízase por única vez, a los miembros de los cuerpos colegiados de 
elección popular para inscribirse en un partido distinto al que los avaló 
para el cargo que desempeña, sin incurrir en doble militancia.

Artículo 7°. Los partidos políticos, movimientos políticos y movi-
mientos sociales que accedan a Corporaciones Públicas producto de 
regímenes especiales por circunscripción de minorías, sólo podrán ex-
pedir avales a candidatos que integren esas agrupaciones minoritarias, 
de acuerdo a la ley.

Artículo 8°. La consulta, cuando existan varios candidatos de un 
partido, será el mecanismo empleado para seleccionar el candidato a 
cargos unipersonales en ciudades capitales tanto para alcaldía como go-
bernaciones y en ciudades de más de 100.000 habitantes.

Artículo 9º. En las circunstancias electorales que eligen dos curules 
se rigen por el sistema de cuociente electoral con sujeción a un umbral 
del treinta (30 %) por ciento del cuociente electoral.

Artículo 10. Vigencia. El presente acto legislativo regirá a partir de 
su promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo 182
-

do en sesión Plenaria del Senado de la República el día 13 de diciembre 
de 2007, al Proyecto de Acto Legislativo número 014 de 2007 Senado, 
número 047 de 2007 Cámara, por el cual se reforman algunos artículos 
de la Constitución Política de Colombia, y de esta manera continúe su 
trámite legal y reglamentario en la Cámara de Representantes.

Cordialmente,
Germán Vargas Lleras, Luis Fernando Velasco,

Ponentes.
El presente texto fue aprobado en sesión plenaria del Senado de la 

El Secretario General,
.
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TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA DEL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2007
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 21 DE 2007 SENADO

de Cabrera, en el departamento de Santander, con motivo de la cele-
bración de los doscientos (200) años de su fundación y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. La Nación se asocia a la conmemoración y rinde público 

homenaje al municipio de Cabrera, en el departamento de Santander, 
con motivo de la celebración de los doscientos (200) años de su funda-
ción, a cumplirse el día 8 de noviembre de 2008, y exalta la memoria de 
sus fundadores, Luis José Delgado, Rafael y Enrique Núñez, Juan Ra-
món y Bonifacio Afanador, Rafael Tadeo Navarro y Rojas, entre otros.

Artículo 2º. Autorícese al Gobierno Nacional para que en cumpli-
miento y de conformidad con los artículos 288, 334, 341 y 345 de la 
Constitución Política y de las competencias establecidas en la Ley 715
de 2001, asigne en el Presupuesto General de la Nación, y/o impulse a 

-

el departamento de Santander:
1. Terminación de la construcción de la Sede del Colegio Integrado 

de Cabrera.
2. Pavimentación de la vía San Gil- Cabrera- Barichara.
Artículo 3°. Las autorizaciones de gastos otorgadas al Gobierno Na-

cional en virtud de esta ley, se incorporarán en los Presupuestos Ge-
nerales de la Nación, de acuerdo con las normas orgánicas en materia 
presupuestal, en primer lugar, reasignando los recursos hoy existentes 
en cada órgano ejecutor, sin que ello implique un aumento del presu-
puesto y en segundo lugar, de acuerdo con las disponibilidades que se 

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulga-
ción.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo 

aprobado en sesión Plenaria del Senado de la República el día 10 de 
diciembre de 2007, al Proyecto de ley número 21 de 2007 Senado, por

Cabrera, en el departamento de Santander, con motivo de la celebra-
ción de los doscientos (200) años de su fundación y se dictan otras dis-
posiciones, y de esta manera continúe su trámite legal y reglamentario 
en la Cámara de Representantes.

Cordialmente,
Carlos Emiro Barriga Peñaranda,

Ponente.
* * *

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA DEL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2007
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 99 DE 2007 SENADO

por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los cincuen-
ta años del Colegio Nacionalizado Femenino de Villavicencio, se autori-

zan apropiaciones presupuestales y se dictan otras disposiciones. 
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La Nación se asocia a la conmemoración del quincuagé-

simo aniversario del “Colegio Nacionalizado Femenino de Villavicen-
cio”, fundado en el año de 1956 y ubicado en la ciudad de Villavicen-
cio, departamento del Meta, la vinculación a esta celebración se hace 

Meta y de Colombia en general.
Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional, de conformidad con 

los artículos 334, 339, 341 y 345 de la Constitución Política para in-
corporar dentro del Presupuesto General de la Nación, a partir de la 

de utilidad pública y de interés social en el Colegio Nacionalizado Fe-
menino de Villavicencio: ampliación de los Laboratorios de Física y 
Química, construcción de un laboratorio de Biología, dotación comple-
ta para cada laboratorio, dotación para las 30 aulas de un televisor con 
DVD, construcción y dotación de una segunda sala de sistemas.

Parágrafo. El costo total de las obras anteriormente descritas, ascien-
de a $447.662.696.

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno Nacional para incorporar dentro 
del Presupuesto General de la Nación, las apropiaciones presupuestales 
necesarias para los efectos contemplados en la presente ley. Lo anterior 
sin perjuicio de la obligación de registro de los proyectos en el Ban-
co de Proyectos de Inversión Pública del Departamento Nacional de 
Planeación y el cumplimiento de las demás disposiciones legales para 

Artículo 4°.  La presente ley rige a partir de la fecha de su promul-
gación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo 

aprobado en sesión Plenaria del Senado de la República el día 10 de 
diciembre de 2007, al Proyecto de ley número 99 de 2007 Senado, por
medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los cincuenta 
años del Colegio Nacionalizado Femenino de Villavicencio, se autori-
zan apropiaciones presupuestales y se dictan otras disposiciones, y de 
esta manera continúe su trámite legal y reglamentario en la Cámara de 
Representantes.

Cordialmente,
Carlos Emiro Barriga Peñaranda,

Ponente.
* * *

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA DEL DIA 5 DE DICIEMBRE DE 2007
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 125 DE 2006 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 106 del Código Nacional de Tránsito quedará 
así:

Artículo 106. Límites de velocidad en zonas urbanas. En las vías 
urbanas las velocidades máximas y mínimas para vehículos de servicio 
público o particular será determinada y debidamente señalizada por la 
autoridad de tránsito competente en el distrito o municipio respectivo.

Artículo 2°. El artículo 107 del Código Nacional de Tránsito quedará 
así:

Artículo 107. Límites de velocidad en zonas rurales. En las vías 
ubicadas en zonas rurales las velocidades autorizadas para vehículos 
públicos o privados, serán determinadas por el Ministerio de Transporte 

También será su obligación la debida señalización de estas restric-
ciones.

-
nima, en las zonas urbanas de que trata el artículo 106 y en las rurales 
de que trata este artículo, debe establecer los límites de velocidad de 

-
hicular, las condiciones del medio ambiente, la infraestructura vial, el 

su velocidad de diseño, las características de operación de la vía y la 
clase de vehículo, así como la cultura ciudadana, que de no estar prepa-
rada en cuanto a sus costumbres como peatones y conductores, da lugar 
a altos niveles de accidentalidad, velocidad que debe ser sectorizada se-
gún el estado de las autopistas, calles arterias, calles principales y otras, 
estableciendo la señalización correspondiente, donde se debe disminuir 
la velocidad y el kilometraje a que debe reducir la marcha.
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Artículo 3°. Adiciónese al artículo 96 de la Ley 769 de 2002, de la 
siguiente manera:

Artículo 96.
mototriciclos. Las motocicletas se sujetarán a las siguientes normas es-

1. Podrán llevar un acompañante en su vehículo, el cual también 
deberá utilizar casco y elementos de seguridad.

2. Deberán usar de acuerdo con lo estipulado para vehículos automo-
tores, las luces direccionales.

3. Cuando transiten por las vías de uso público deberán hacerlo con 
las luces delanteras y traseras encendidas.

con el número de la placa del vehículo en que se transite.
5. Para transporte de elementos, objetos, o equipaje se deberá utili-

zar un maletero, contenedor, cajuela, o portaequipaje que esté rígida y 
técnicamente anclado o que haga parte de la estructura de carga de las 
motocicletas, en concordancia con el artículo 131, literal c), del Código 
Nacional de Tránsito.

Artículo 4°. La presente ley tiene vigencia a partir de la fecha de su 
promulgación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo 182
-

bado en sesión Plenaria del Senado de la República el día 5 de diciem-
bre de 2007, al Proyecto de ley número 125 de 2006 Senado, por medio 

agosto de 2002 y se dictan otras disposiciones, y de esta manera conti-
núe su trámite legal y reglamentario en la Cámara de Representantes.

Cordialmente,
Juan Manuel Corzo,

Ponente.

* * *
TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA DEL DIA 13 DE DICIEMBRE DE 2007

AL PROYECTO DE LEY NUMERO 150 DE 2007 SENADO, 118 
DE 2007 CAMARA

Política y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de la República 

DECRETA:
T I T U L O  I

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES
Artículo 1°. El artículo 3º de la Ley 715 de 2001, quedará así:
“Artículo 3°.Conformación del Sistema General de Participaciones.

El Sistema General de Participaciones estará conformado así:
-

ción, que se denominará participación para educación.

que se denominará participación para salud.

potable y saneamiento básico, que se denominará participación para agua 
potable y saneamiento básico.

4. Una participación de propósito general”. 
Artículo 2°. El artículo 4º de la Ley 715 de 2001 quedará así:
“Artículo 4°. Distribución sectorial de los recursos. El monto total 

del Sistema General de Participaciones, una vez descontados los recur-

parágrafos transitorios 2º y 3º del artículo 4º del Acto Legislativo 04 de 
2007, se distribuirá entre las participaciones mencionadas en el artículo 
3º de la Ley 715, así:

1. Un 58.5% corresponderá a la participación para educación.
2. Un 24.5% corresponderá a la participación para salud.

3. Un 5.4% corresponderá a la participación para agua potable y 
saneamiento básico.

4. Un 11.6% corresponderá a la participación de propósito general”. 
Artículo 3°. Competencias de los departamentos. Sin perjuicio de lo 

establecido en otras normas legales, corresponde a los departamentos 
ejercer las siguientes competencias relacionadas con la prestación de los 
servicios públicos de agua potable y saneamiento básico:

1. Concurrir a la prestación de los servicios públicos de agua potable 
y saneamiento básico mediante la promoción, estructuración e imple-
mentación de esquemas regionales. 

regionales de prestación de los servicios públicos de agua potable y 
saneamiento básico. 

3. Asegurar que se preste a los habitantes de los distritos o munici-

en los términos de la Ley 142 de 1994.
4. Administrar los recursos del Sistema General de Participaciones 

con destinación para Agua Potable y Saneamiento Básico de los distri-

Bogotá.
Parágrafo 1°. Los departamentos deben reportar la información al 

Sistema Unico de Información de Servicios Públicos, SUI, o el que haga 
sus veces, con la oportunidad y calidad que determine la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios. 

Parágrafo 2°. Los departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés 
tendrán la competencia para asegurar que se preste a los habitantes de 

servicios públicos de agua potable y saneamiento básico, en los térmi-
nos de la Ley 142 de 1994.

Artículo 4°.  Los munici-
pios y distritos al momento de la expedición de la presente ley seguirán 
siendo los responsables de administrar los recursos del Sistema General 
de Participaciones para agua potable y saneamiento básico y de asegurar 
la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento básico. En
todo caso, deberán acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos 
por el Gobierno Nacional, en desarrollo de los siguientes aspectos:

a) Destinación y giro de los recursos de la participación para agua 

elegibles conforme a lo establecido en el artículo 11 de la presente ley;
b) Creación y puesta en funcionamiento del Fondo de Solidaridad y 

Redistribución de Ingresos;

metodología nacional establecida;
d) Aplicación de la metodología establecida por el Gobierno Nacional 

para asegurar el equilibrio entre los subsidios y las contribuciones para los 
servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo.

Los distritos y municipios que presten directamente los servicios de 
acueducto, alcantarillado y/o aseo, deben cumplir adicionalmente, con 
los requisitos que establezca el Gobierno Nacional, por categorías de 
entidad territorial de acuerdo con el artículo 2° de la Ley 617 de 2000, 
en desarrollo de los siguientes aspectos:

a) Cumplimiento de lo establecido en el artículo 6° de la Ley 142 de 
1994;

b) Implementación y aplicación de las metodologías tarifarias expe-
didas por la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento 
Básico, CRA, para los servicios públicos domiciliarios de acueducto, 
alcantarillado y/o aseo;

c) Reporte de información al Sistema Unico de Información de Servi-
cios Públicos, SUI, o el que haga sus veces, con la oportunidad y calidad 
que se determine;

d) Cumplimiento de las normas de calidad del agua para el consumo 
humano, establecidas por el Gobierno Nacional.

Parágrafo. La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
será la entidad competente para
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retirarla, según sea el caso, a los distritos y municipios en el aseguramien-

saneamiento básico. 
Los distritos y municipios están en la obligación de reportar a la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios la información 
requerida.

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional en el marco de sus competen-
cias dará asistencia técnica a los distritos y municipios, para que estos 
adelanten las acciones encaminadas al cumplimiento de los requisitos a 
que hace referencia el presente artículo. 

-
cipios se aplicarán los siguientes plazos:

Hasta 18 meses una vez expedida la presente ley para evidenciar el 
cumplimiento de los aspectos mencionados en el presente artículo, y un 
año adicional para aquellos municipios que por circunstancias no impu-
tables a la administración municipal presenten problemas para evidenciar 
el cumplimiento de los aspectos mencionados.

A los 2 años y medio de expedición de la ley entra en plena aplicación 

Artículo 5°. 

los recursos de la participación para agua potable y saneamiento básico 
del Sistema General de Participaciones, ni tampoco realizar nuevos com-

-
ción. En este evento, los recursos serán administrados por el respectivo 
departamento, el cual asumirá la competencia en cuanto a asegurar la 
prestación de los servicios públicos de agua potable y saneamiento básico 
en la zona urbana y rural, conforme con lo dispuesto por el artículo 5° 
de la Ley 142 de 1994. Para ello, el departamento tendrá el derecho a 

asegurar la prestación de estos servicios públicos en la correspondiente 
jurisdicción. En ningún caso se realizará la transferencia de la propiedad 
de los activos del sector, y corresponderá al departamento representar al 
municipio en las empresas, sin perjuicio de que este participe con voz 
pero sin voto. 

Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto por el numeral 8.6 del artículo 
8°, de la Ley 142 de 1994, en cuyo evento la Nación tendrá a su cargo la 
competencia en cuanto a asegurar la prestación de los servicios públicos 
de agua potable y saneamiento básico, la administración de los recursos 
y el derecho a utilizar la infraestructura pública existente.

La administración de los recursos de la participación para agua po-
table y saneamiento básico y la competencia en la prestación de estos 
servicios, serán reasumidos por el distrito y/o municipio, a partir de la 

a los compromisos y al esquema de prestación de los servicios que hu-

la presente ley.
T I T U L O  II

DISTRIBUCION Y DESTINACION DE LOS RECURSOS
DE LA PARTICIPACION PARA AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

BASICO DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES
Artículo 6°.  Los recursos del 

Sistema General de Participaciones correspondientes a la participación 
para agua potable y saneamiento básico, se distribuirán de la siguiente 
manera:

1. 85% para distritos y municipios de acuerdo con los criterios de 
distribución establecidos en el artículo 7° de la presente ley.

2. 15% para los departamentos y el distrito capital, de acuerdo con 
los criterios de distribución establecidos en el artículo 8° de la presente 
ley. 

Parágrafo. Los recursos que por concepto de la distribución departa-
mental que reciba el distrito capital se destinarán exclusivamente para 
el Programa de Saneamiento Ambiental del río Bogotá.

Artículo 7°. Criterios de distribución de los recursos para los dis-
tritos y municipios. Los recursos de la participación para agua potable 

y saneamiento básico de los distritos y municipios, serán distribuidos 
conforme a los siguientes criterios: 

personas carentes del servicio de acueducto y alcantarillado de la res-
pectiva entidad territorial, en relación con el número total de personas 
carentes del servicio en el país, para lo cual se podrá considerar el dife-
rencial de los costos de provisión entre los diferentes servicios. 

2. Población atendida y balance del esquema solidario: para el cálcu-
lo de este criterio se tendrá en consideración la estructura de los usua-
rios por estrato, las tarifas y el balance entre los subsidios y los aportes 
solidarios en cada distrito y municipio. 

3. Esfuerzo de la entidad territorial en la ampliación de coberturas, 
tomando en consideración los incrementos de la población atendida en 
acueducto y alcantarillado de cada distrito o municipio, en relación con 
los incrementos observados a nivel nacional. 

4. Nivel de pobreza del respectivo distrito o municipio medido a tra-
vés del Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas, o el indicador que 
lo sustituya, determinado por el DANE.

cada entidad territorial en la gestión sectorial, considerando los costos 
en que incurren los municipios de categorías 3, 4, 5 y 6, por concepto de 
gastos de energía eléctrica utilizada para el bombeo. El valor resultante 
de la aplicación del anterior criterio no se tendrá en cuenta para efectos 

-

y reglamentará la materia.
Parágrafo transitorio. Mientras se consolida la información de sus-

criptores por estrato para la totalidad de los municipios del país en el 
Sistema Unico de Información, la metodología para calcular la parti-

-
sideración el número de personas registradas por nivel en el Sisbén en 
cada entidad territorial, previa validación del Departamento Nacional 
de Planeación. 

Artículo 8°. Criterios de distribución de los recursos para los de-
partamentos. La distribución de los recursos de la participación de agua 
potable y saneamiento básico entre los departamentos, se realizará te-
niendo en cuenta la participación de los distritos y municipios de su 

de coberturas, población atendida y balance de esquema solidario y el 
esfuerzo de la entidad territorial en el aumento de coberturas, estableci-
dos en el artículo 7° de la presente ley. 

Artículo 9°. Régimen de transición. A partir del año 2011 la partici-
pación para agua potable y saneamiento básico se distribuirá entre los 
distritos y municipios conforme a los criterios de distribución dispues-
tos por el artículo 7° de la presente ley.

Durante el período comprendido entre los años 2008 a 2010, un por-
centaje creciente de la participación para agua potable y saneamiento 
básico se distribuirá entre los distritos y municipios de acuerdo con los 
criterios previstos en la presente ley, de la siguiente manera: El 30% 
en 2008, el 50% en 2009 y el 70% en 2010. El porcentaje restante de 
la participación en cada uno de los años de transición, se distribuirá 

distritos y municipios por concepto de la destinación de agua potable y 
saneamiento básico de la participación de propósito general en el año 
2007.

Parágrafo. Sin perjuicio de lo señalado en el presente artículo, con el 
propósito de que la distribución de recursos por distrito y/o municipio 
garantice el monto que la respectiva entidad haya comprometido a la fe-
cha de expedición de la presente ley, con cargo a los recursos de la par-
ticipación para agua potable y saneamiento básico, para pagar créditos 

con un tercero, que tengan como propósito garantizar la prestación de 
estos servicios, el distrito o municipio deberá informar, dentro de los 
seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente ley, acerca de la 
existencia de tales compromisos al Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial. Con base en la información reportada por las 
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entidades territoriales el Gobierno Nacional determinará el tiempo de 
transición para la distribución de los recursos que garantice el cumpli-
miento de estos compromisos. 

Artículo 10.  Con 
los recursos del Sistema General de Participaciones correspondientes a 
la participación para agua potable y saneamiento básico que se asignen 

-
versiones que se realicen en los distritos y municipios para desarrollar 
proyectos en el marco del Plan Departamental de Agua y Saneamiento 
del respectivo departamento. Estos recursos serán complementarios a 

Dichos recursos serán focalizados en la atención de las necesidades 
-

ciente de los servicios de agua potable y saneamiento básico de acuerdo 
con los resultados de los diagnósticos adelantados, en las siguientes ac-
tividades en el marco del plan departamental de agua y saneamiento: 

a) Promoción, estructuración, implementación e inversión en infra-
estructura de esquemas regionales de prestación de los servicios, de 
acuerdo con los planes regionales y/o departamentales de agua y sanea-
miento;

b) Proyectos regionales de abastecimiento de agua para consumo 
humano;

con impacto regional;

residuos sólidos con impacto regional;
-

nanciar infraestructura del sector de agua potable y saneamiento básico, 
en cumplimiento de sus competencias, en el marco del Plan Departa-
mental de Agua y Saneamiento.

Parágrafo 1°. Exclusivamente en el marco de un proceso de reestruc-
turación para la prestación de los servicios públicos domiciliarios de 
agua potable y saneamiento básico en uno o varios distritos y/o munici-
pios como resultado del cual se vinculen operadores especializados, en 
el marco del Plan Departamental de Agua y Saneamiento, será posible, 
previa autorización expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda 

-
ticipación para agua potable y saneamiento básico del Sistema General 
de Participaciones, por una sola vez para cada caso, el pago de pasivos 
laborales de las personas prestadoras de los servicios públicos men-
cionadas en los numerales 1 y 3 del artículo 15 de la Ley 142 de 1994,
causados con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley.

El Gobierno Nacional establecerá las condiciones y procedimientos 

determinar la contrapartida que deberá aportar cada distrito o municipio 

Parágrafo 2°. Las inversiones en infraestructura física que realicen 

para el caso del servicio público de aseo en los planes municipales o 
distritales para la gestión integral de residuos sólidos, así como en los 
planes de inversiones de las personas prestadoras de servicios públicos, 
los cuales deben estar articulados con el Plan Departamental de Agua y 
Saneamiento.

Artículo 11.
potable y saneamiento básico en los distritos y municipios. Los recur-
sos del Sistema General de Participaciones para agua potable y sanea-
miento básico que se asignen a los distritos y municipios, se destinarán 

potable y saneamiento básico, en las siguientes actividades:
a) Los subsidios que se otorguen a los estratos subsidiables de acuer-

do con lo dispuesto en la normatividad vigente;

proyectos del sector de agua potable y saneamiento básico, mediante la 

autorizadas por la ley;

c) Preinversión en diseños, estudios e interventorías para proyectos 
del sector de agua potable y saneamiento básico;

d) Formulación, implantación y acciones de fortalecimiento de es-
quemas organizacionales para la administración y operación de los ser-
vicios de acueducto, alcantarillado y aseo, en las zonas urbana y rural;

e) Construcción, ampliación, optimización y mejoramiento de los 
sistemas de acueducto y alcantarillado, e inversión para la prestación 
del servicio público de aseo;

f) Programas de macro y micromedición;
g) Programas de reducción de agua no contabilizada;
h) Adquisición de los equipos requeridos para la operación de los 

sistemas de agua potable y saneamiento básico;
i) Participación en la estructuración, implementación e inversión en 

infraestructura de esquemas regionales de prestación de los munici-
pios.

Parágrafo 1°. Las inversiones en proyectos del sector que realicen 
-

rrollo, en los planes para la gestión integral de residuos sólidos y en los 
planes de inversiones de las personas prestadoras de servicios públicos 
que operen en el respectivo distrito o municipio.

Parágrafo 2°. De los recursos de la participación para agua potable y 

4ª, 5ª y 6ª, deberá destinarse mínimo el quince por ciento (15%) de los 
mismos a la actividad señalada en el literal a) del presente artículo.

En los eventos en los cuales los municipios de que trata el presente 
parágrafo hayan logrado el correspondiente equilibrio entre subsidios 
y contribuciones, podrán destinar un porcentaje menor de los recursos 
del Sistema General de Participaciones para el sector de agua potable 
y saneamiento básico para tal actividad, conforme a la reglamentación 
que para el efecto expida el Gobierno Nacional. 

Artículo 12. Constitución de patrimonios autónomos. Los depar-
tamentos, distritos y municipios podrán, con cargo a los recursos del 
Sistema General de Participaciones con destinación al Sector de Agua 
Potable y Saneamiento Básico, constituir patrimonios autónomos con 

acueducto, alcantarillado y/o aseo a sus habitantes, en los eventos en los 
que les corresponda asegurar su prestación.

Artículo 13. Giro de los recursos de la participación para agua po-
table y saneamiento básico. Los recursos de la participación para agua 
potable y saneamiento básico serán transferidos directamente a los de-
partamentos, distritos y municipios.

de Presupuesto, se determinará el Programa Anual de Caja, en el cual 
se establecerán los giros mensuales correspondientes a la participación 
para agua potable y saneamiento básico a departamentos, distritos y 
municipios.

Los giros deben efectuarse en los diez (10) primeros días del mes si-
guiente al que corresponde la transferencia, para tal efecto, se apropiará 
la participación para agua potable y saneamiento básico del Sistema 
General de Participaciones en la Ley Anual de Presupuesto.

Los recursos del Sistema General de Participaciones con destina-
ción para el sector de agua potable y saneamiento básico se girarán 
directamente al prestador o prestadores de los servicios de acueducto, 
alcantarillado y aseo, a los patrimonios autónomos o a los esquemas 

-
cursos, siempre y cuando la entidad territorial competente así lo solicite 
y en los montos que esta señale.

Lo anterior aplica en los casos en que la entidad territorial haya vin-
culado a uno o varios prestadores para prestar uno o varios servicios pú-
blicos domiciliarios del sector y/o en los casos en que exista un conve-

de subsidios al Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos.
Parágrafo. En el evento de toma de posesión de una empresa de Ser-

vicios Públicos de acueducto, alcantarillado y/o aseo, por parte de la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, se mantendrán 
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los compromisos en cuanto al giro de recursos para subsidios a la de-
manda por parte de la entidad territorial. Los recursos del Sistema Ge-
neral de Participaciones destinados a inversión en infraestructura de es-
tos servicios, se ejecutarán en obras y proyectos establecidos en el plan 

por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios
T I T U L O III

ATENCION INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA
Artículo 14.  Los recursos de que trata el 

parágrafo transitorio 2º del artículo 4° del Acto Legislativo 04 de 2007 
-

desarrollo del artículo 206 de la Ley 1098 de 2006 siempre que dichas 
acciones no generen gastos recurrentes. Lo anterior, teniendo en cuenta 
las prioridades que cada entidad territorial determine en sus planes de 
desarrollo.

-
cienda y Crédito Público para atención integral a la primera infancia, 
el Conpes Social realizará, con base en la población de 0 a 6 años pon-
derada por el Indice de Necesidades Básicas Insatisfechas, o el indica-
dor que lo sustituya determinado por el DANE, la distribución de los 
recursos entre municipios, distritos y áreas no municipalizadas de los 

-

Consejo Nacional de Política Social.
A partir de la distribución realizada por el Conpes Social, se realizará 

un giro anual a los distritos y/o municipios, a más tardar el 30 de junio 
del año en el que se incorporen al Presupuesto General de la Nación.

Para el caso de las áreas no municipalizadas de los departamentos 
del Amazonas, Guainía y Vaupés, el giro se realizará al respectivo de-
partamento.

Artículo 15. . Las liquidaciones del mayor valor de SGP 
por crecimiento real de la economía superior al 4% correspondientes a 
las vigencias 2006 y 2007, de que trata el parágrafo transitorio 2º del 
artículo 3º del Acto Legislativo 01 de 2001, se destinarán a educación y 

la distribución de estos recursos.
T I T U L O IV

ASIGNACIONES ESPECIALES
 CAPITULO I

Asignación especial para alimentación escolar

recursos de diferentes fuentes. Para el efecto, las entidades territoriales 
seguirán y aplicarán, en primer término, los lineamientos técnico-ad-
ministrativos básicos respecto de la complementación alimentaria, los 
estándares de alimentación, de planta física, de equipo y menaje y de 
recurso humano, y las condiciones para la prestación del servicio, que 
establezca el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) para el 
desarrollo del programa. Adicionalmente, considerarán los lineamien-
tos previstos en sus planes de desarrollo.

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar articulará las accio-
nes que desarrollen los diferentes agentes para la ejecución de este pro-
grama.

en el programa de alimentación escolar, en los términos del artículo 
19 de la presente ley las entidades territoriales deberán garantizar la 

-
nanciada con recursos propios, recursos de libre inversión y de libre 
destinación de la participación de propósito general y recursos de cali-
dad educativa de la participación de educación del Sistema General de 
Participaciones.

año 2009, la distribución de los recursos del Presupuesto General de la 
Nación destinados a los programas de alimentación escolar, priorizando 
para la ampliación de la cobertura el logro de coberturas universales en 
los municipios con mayor índice de pobreza, medida con el Indice de 

Necesidades Básicas Insatisfechas o el indicador que lo sustituya deter-
minado por el DANE.

El ICBF implementará a partir del año 2009 un sistema de segui-
miento y monitoreo a los recursos destinados a alimentación escolar en 

-
les y demás agentes deberán reportar la información que para el efecto 

-
ción que expida el Gobierno Nacional.

Artículo 17. Criterios de distribución. Los recursos para alimenta-
ción escolar serán distribuidos entre los distritos y municipios, con base 
en los siguientes criterios:

-
na a cada entidad territorial de acuerdo con la matrícula de la vigencia 

-
terio de Educación Nacional, expandida por la dispersión poblacional
y ponderada por el Indice de Necesidades Básicas Insatisfechas, o el 
indicador que lo sustituya determinado por el DANE.

territorial que reduzca la deserción escolar de un año a otro. Para el 
efecto el Ministerio de Educación Nacional adoptará los mecanismos 

Parágrafo 1°. La expansión por dispersión se realizará solamente

dispersión nacional. Para el departamento Archipiélago de San Andrés, 
Providencia y Santa Catalina se tomará un promedio de la dispersión 

metodología respectiva. 

como el incentivo a la entidad territorial que conserve o aumente de 
una vigencia a otra la inversión en alimentación escolar con todas las 
fuentes de inversión, excepto la asignación especial del SGP con des-
tino a alimentación escolar, y se distribuirá con base en el indicador de 

Artículo 18. Los recursos de la asig-
nación especial del Sistema General de Participaciones para alimenta-

acuerdo con los lineamientos técnico-administrativos establecidos por 
el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar: 

a) Compra de alimentos;
b) Contratación de personal para la preparación de alimentos;
c) Transporte de alimentos;
d) Menaje, dotación para la prestación del servicio de alimentación 

escolar y reposición de dotación;
e) Aseo y combustible para la preparación de los alimentos;
f) Contratación con terceros para la provisión del servicio de alimen-

tación escolar.
Cuando la prestación del servicio de alimentación escolar sea rea-

mínimo el 80% de los recursos de la asignación especial para Alimen-
tación Escolar del SGP serán destinados a la compra de alimentos. Los 
recursos restantes se pueden utilizar para los demás conceptos descritos 
en los literales b), c), d) y e) del presente artículo. 

Artículo 19. Focalización de la prestación del servicio. La focali-
zación es responsabilidad de distritos y municipios, y se llevará a cabo 
por las respectivas autoridades territoriales quienes, de acuerdo con 
las recomendaciones del Consejo Distrital y/o Municipal de Política 

prelación a aquellos que atiendan población desplazada, comunidades 
rurales e indígenas y a los establecimientos educativos con la mayor 

En cada establecimiento educativo seleccionado se cubrirá progre-
sivamente el 100% de los alumnos matriculados por grado, conforme 
a la disponibilidad de recursos, iniciando por el preescolar y grados 
inferiores de primaria. Una vez asegurado el cubrimiento del total de 
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la población de preescolar y primaria, se podrá continuar el programa 
con escolares del grado sexto en adelante, dando prioridad a los grados 
educativos inferiores.

información del Sisbén validada por el Departamento Nacional de Pla-
neación y la matrícula. Los departamentos suministrarán, antes del 30 
de octubre del año anterior en que se realizará la programación y ejecu-
ción de los recursos del programa de alimentación escolar, la informa-

Parágrafo. La ampliación de cupos en el programa de alimentación 
escolar que las entidades territoriales realicen con recursos diferentes a 
la asignación especial para alimentación escolar del Sistema General de 
Participaciones y los asignados por el Instituto Colombiano de Bienes-
tar Familiar, se deben mantener de forma permanente. En ningún caso 
podrá haber ampliación de coberturas mientras no se garantice la conti-

CAPITULO II
Asignación especial para municipios ribereños 

del río Magdalena
Artículo 20.  Los recursos de la asig-

nación especial del Sistema General de Participaciones para munici-
-

ver y ejecutar proyectos relacionados con la reforestación que incluye 
la revegetalización, reforestación protectora y el control de erosión; el 

incluye recuperación de la navegabilidad del río, hidrología, manejo de 
inundaciones, canal navegable y estiaje; compra de tierras para protec-
ción de microcuencas asociadas al río Magdalena. 

T I T U L O V
PARTICIPACION DE PROPOSITO GENERAL

Artículo 21. El artículo 78 de la Ley 715 de 2001 quedará así:
“Artículo 78. Destino de los recursos de la Participación de Pro-

pósito General.
6ª, podrán destinar libremente, para inversión u otros gastos inherentes 
al funcionamiento de la administración municipal, hasta un cuarenta y 
dos por ciento (42%) de los recursos que perciban por la Participación 
de Propósito General.

Del total de los recursos de la participación de propósito general 
asignada a cada distrito o municipio una vez descontada la destinación 
establecida para inversión u otros gastos inherentes al funcionamiento 
de la administración municipal de que trata el inciso anterior y la asig-
nación correspondiente a los municipios menores de 25.000 habitantes, 

cada distrito y municipio destinará el cuatro por ciento (4%) para de-
porte y recreación, el tres por ciento (3%) para cultura y el diez por 
ciento (10%) para el Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales, Fonpet. 

Los recursos restantes deben ser destinados a inversión, en desarro-
llo de las competencias asignadas por la ley.

Parágrafo 1°. Con los recursos de la participación de propósito ge-
-

miento de proyectos de inversión física, adquirida en desarrollo de las 
competencias de los municipios. Para el desarrollo de los mencionados 
proyectos se podrán pignorar los recursos de la participación de propó-
sito general”.

Parágrafo 2°. Con cargo a los recursos de libre inversión de la par-
ticipación de propósito general y en desarrollo de la competencia de 
atención a grupos vulnerables de que trata el numeral 11 del artículo 

los gastos que se requieran para realizar el acompañamiento directo a 
las familias en el marco de los programas diseñados por el Gobierno 
Nacional para la superación de la pobreza extrema. 

Artículo 22. Asignación de Propósito General para el Fonpet. Para 
el caso de la asignación al Fonpet señalada en el artículo anterior, el Mi-
nisterio del Interior y Justicia deberá enviar al Departamento Nacional 

por los distritos y municipios para la vigencia siguiente a más tardar el 
20 de diciembre de cada año.

Con base en dicha información, el Departamento Nacional de Pla-
neación, al realizar la distribución de los recursos de la participación 
de propósito general, distribuirá el monto establecido para el Fonpet 
en el artículo anterior. Una vez aprobada la distribución del Sistema 
General de Participaciones por el Conpes Social, estos recursos serán 
girados directamente al Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades 
Territoriales, con la misma periodicidad y oportunidad prevista para los 
recursos de la participación de propósito general.

En caso de que la categoría de un distrito o municipio no pueda ser 

la categorización expedida por la Contaduría General de la Nación, se 
-

cia anterior, y en última instancia, el Departamento Nacional de Pla-
neación procederá a estimar dicha categoría, la cual, en este caso, solo 
tendrá efectos para la distribución del porcentaje destinado al Fonpet de 
que trata el artículo anterior.

-
dito Público, quedan excluidos de la obligación de hacer la destinación 
al Fonpet prevista en el artículo anterior, los departamentos, distritos o 
municipios, que no tengan pasivo pensional, y aquellos que estén den-
tro de un acuerdo de reestructuración de pasivos conforme a la Ley 

cuando estos recursos se encuentren comprometidos en dicho acuerdo 
de reestructuración.

Artículo 23. El artículo 79 de la Ley 715 de 2001, quedará así:
“Artículo 79. Criterios de distribución de los recursos de la Par-

ticipación de Propósito General. Los recursos de la Participación de 
Propósito General serán distribuidos de la siguiente manera:

1. El 17% distribuido entre los municipios menores de 25.000 habi-
tantes, así: 

a) El 60% según la pobreza relativa, para ello se tomará el grado de 
pobreza de cada municipio medido con el Indice de Necesidades Bási-
cas Insatisfechas, NBI, o el indicador que lo sustituya determinado por 
el DANE, en relación con el nivel de pobreza relativa nacional;

b) El 40% en proporción a la población urbana y rural, para lo cual 
se tomará la población urbana y rural del municipio en la respectiva vi-
gencia y su proporción sobre la población urbana y rural total del país, 

-
nistrativo Nacional de Estadística, DANE, que deben tener en cuenta la 
información sobre la población desplazada.

2. El 83% distribuido entre los distritos y municipios, incluidos los 
menores de 25.000 habitantes así:

a) El 40% según la pobreza relativa, para ello se tomará el grado 
de pobreza de cada distrito o municipio medido con el Indice de Ne-
cesidades Básicas Insatisfechas, NBI, o el indicador que lo sustituya 
determinado por el DANE, en relación con el nivel de pobreza relativa 
nacional.

En consecuencia de lo anterior, el indicador de distribución para 
cada municipio y distrito será el resultado de dividir su NBI entre la 
sumatoria de los NBI de todos los municipios y distritos del país. Este 
indicador para cada municipio se multiplicará por el monto total de re-
cursos a distribuir por el criterio de pobreza relativa;

b) El 40% en proporción a la población urbana y rural, para lo cual 
se tomará la población urbana y rural del distrito o municipio en la res-
pectiva vigencia y su proporción sobre la población urbana y rural total 

-
to Administrativo Nacional de Estadística, DANE, que deben tener en 
cuenta la información sobre la población desplazada;

c) El 10% -
medio de los ingresos tributarios per cápita de las tres últimas vigencias 

la informada por las entidades territoriales y refrendada por la Contadu-
ría General de la Nación antes del 30 de junio de cada año.
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En todo caso, los recursos asignados por este criterio no pueden su-
perar el 50% de lo asignado por los criterios de población y pobreza 
relativa de que trata el numeral 2 de este artículo;

d) El 10% -
to, entendida como el incentivo a los distritos y municipios que cum-
plan con los límites establecidos para los gastos de funcionamiento de 
la administración central de que trata la Ley 617 de 2000 o las normas 

será la diferencia entre el límite establecido por la Ley 617 de 2000 y el 

y distrito, por la Contraloría General de la República. La Contaduría Ge-

a cada municipio y distrito por la Contraloría General de la República y 
el límite correspondiente establecido por la Ley 617 de 2000”.

Un porcentaje de los recursos correspondientes a este criterio se po-
-

gan actualizado, conforme a los criterios señalados por el DNP, el Siste-

que cumplan con las metas y lineamientos de las políticas priorizadas 

metodología correspondiente e informará previamente a las entidades 
-

luar.
-

ministrativa no pueden superar el 50% de lo asignado por los criterios 
de población y pobreza relativa de que trata el numeral 2 de este artí-
culo.

Parágrafo. Para efectos del cálculo de los indicadores para la dis-
tribución de los recursos de la Participación de Propósito General del 

entenderá que las entidades territoriales cumplen, como mínimo, con 
el promedio nacional del respectivo indicador, siempre y cuando haya 
concepto favorable del Ministerio de Hacienda y Crédito Público sobre 
el cumplimiento del respectivo Acuerdo de Reestructuración de Pasivos 
y/o Programa de Saneamiento Fiscal y Financiero”.

Parágrafo transitorio. El Conpes Social podrá determinar la tran-
sición para la aplicación plena de las fórmulas de distribución de los 

participación de Propósito General establecidas en este artículo”.
T I T U L O VI

DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 24. El artículo 94 de la Ley 715 de 2001, quedará así:
“Artículo 94. Focalización de los servicios sociales. Focalización

es el proceso mediante el cual, se garantiza que el gasto social se asigne 
a los grupos de población más pobre y vulnerable.

como, los criterios para la aplicación del gasto social por parte de las 
entidades territoriales.

El Gobierno Nacional, a través del Departamento Nacional de Pla-

las personas a las bases de datos que hacen parte de los mencionados 
instrumentos, los cruces de información necesarios para su depuración 
y actualización, así como los lineamientos para su implementación y 
operación, el diseño de las metodologías, la consolidación de la infor-
mación a nivel nacional, los controles de calidad pertinentes; y coordi-
nará y supervisará su implementación, mantenimiento y actualización. 
En desarrollo de esta atribución, el Gobierno Nacional, en situaciones 
especiales y con el objetivo de garantizar la efectividad de los instru-
mentos de focalización, de manera preventiva podrá suspender tempo-
ralmente su actualización en el país, con las excepciones a que hubiere 
lugar.

de las personas de las bases de datos, se tendrán en cuenta la aplicación 
de los principios de transparencia, igualdad y publicidad de la informa-
ción que no goce de protección constitucional o reserva legal, así como 

los principios constitucionales que rigen la administración de datos per-
sonales, de conformidad con las normas vigentes. 

Las entidades territoriales tendrán a cargo su implementación, actua-
lización, administración y operación de la base de datos, conforme a los 
lineamientos y metodologías que establezca el Gobierno Nacional.

En todo caso, las entidades territoriales al realizar inversión social, 
especialmente mediante la asignación de subsidios, deben aplicar los 

Los diferentes programas sociales del orden nacional o territorial, de-

focalización, contemplando además los criterios de egreso o cesación 

los objetivos e impactos perseguidos.
Los gobernadores y alcaldes deben tomar las medidas pertinentes 

para garantizar que los grupos de población pobre y vulnerable tengan 
acceso a los servicios básicos.

Artículo 25. Prestación de servicios de salud. Modifíquese el artícu-
lo 45 de la Ley 715 de 2001 en los siguientes términos: 

“Parágrafo. Los Distritos y Municipios que no hayan asumido la 
prestación de los servicios de salud, podrán hacerlo si cumplen con la 
reglamentación que para el efecto expida el Gobierno, y tendrán el pla-

Artículo 26. Competencias y responsabilidades diferenciadas. En el 
marco del actual esquema de competencias de las entidades territoriales 
y con el objeto de tener en cuenta la heterogeneidad de estas, en cuanto 

podrán establecer, de acuerdo con las políticas y las particularidades de 
cada servicio, los estándares técnicos y administrativos para que cada 

asigne la ley, de manera diferenciada según sus capacidades. Con base en 
ello los Ministerios, conjuntamente con las entidades territoriales podrán 
realizar un análisis de las capacidades relacionadas con su sector.

Con base en estos estándares y en el análisis conjunto de capacidades, 
las entidades territoriales podrán acordar con el Ministerio la prestación 
en forma conjunta o asociada de aquellas funciones de los servicios a su 
cargo para las cuales no tengan la capacidad requerida. 

los municipios, distritos y departamentos que se asocien y/o establez-
can alianzas estratégicas para la prestación de un servicio determina-
do que sea de su competencia, previa evaluación del cumplimiento de 

conforme al reglamento que expida el Gobierno Nacional.
Artículo 27. -

 Para el cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo transitorio 

se programó el Presupuesto General de la Nación, el Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público, calculará el ajuste positivo o negativo corres-

programación del siguiente proyecto de ley anual de Presupuesto Gene-
ral de la Nación, que el Gobierno Nacional presente a consideración del 
Congreso de la República.

Artículo 28. -
miento real de la economía. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el 
parágrafo transitorio 2º del artículo 4º del Acto Legislativo 04 de 2007, 
el Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas, DANE, cer-

del año siguiente, el crecimiento real de la economía de la respectiva 

superior al 4%, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público incluirá la 
respectiva partida en el siguiente Proyecto de Ley Anual de Presupuesto 
General de la Nación, que el Gobierno Nacional presente a consideración 
del Congreso de la República. 

Crédito Público, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público calculará 
el ajuste positivo o negativo correspondiente y lo aplicará en la progra-
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mación del siguiente Proyecto de Ley Anual de Presupuesto General 
de la Nación, que el Gobierno Nacional presente a consideración del 
Congreso de la República.

Artículo 29. Artículo nuevo. El giro de las transferencias establecido 
en el último inciso del artículo 17 de la Ley 715 del 21 de diciembre 
de 2001, deberá efectuarse en los diez (10) últimos días del mes al que 
corresponde la transferencia, y las entidades territoriales pagarán dentro 
de los dos (2) días siguientes a la transferencia de la Nación.

Parágrafo transitorio. En la vigencia 2008, el giro deberá efectuarse 
en los tres (3) primeros días del mes siguiente al que corresponde la 
transferencia. En la vigencia 2009, el giro correspondiente al mes de 
diciembre se realizará de la siguiente forma: una tercera parte en los 
últimos diez (10) días del año y el saldo en los tres (3) primeros días del 
mes siguiente al que corresponde la transferencia. En la vigencia 2010,
el giro correspondiente al mes de diciembre se girará de la siguiente for-
ma: dos terceras partes en los últimos diez (10) días del año y el saldo 
los tres (3) primeros días del mes siguiente al que corresponde la trans-
ferencia. En todos los casos, las entidades territoriales pagarán dentro 
de los dos (2) días siguientes a la transferencia de la Nación.

Artículo 30. Artículo nuevo. El inciso 1° del artículo 27 de la Ley 
715 de 2001 quedará así:

Prestación del Servicio Educativo. Los departamentos, distritos y 

-
cial podrá contratarse la prestación del servicio educativo con entida-
des estatales o privadas sin ánimo de lucro de reconocida trayectoria e 
idoneidad, sin detrimento de velar por la cobertura e infraestructura en 
los servicios educativos estatales. El valor de la prestación del servicio 

Cuando el valor sea superior, el excedente se pagará con recursos 
propios de la entidad territorial, con las restricciones señaladas en la 
presente ley.

Cuando con cargo a recursos propios la prestación del servicio sea 
contratada con entidades no estatales, la entidad territorial deberá ga-
rantizar la atención de al menos el ciclo completo de estudiantes de 
educación básica.

La Educación Misional Contratada y otras modalidades de educación 
-

paciones de los municipios en los Ingresos Corrientes de la Nación se 

Participaciones.
Artículo 31. Artículo nuevo. Gastos de Administración. El Gobierno 

Nacional determinará el porcentaje de las transferencias para prestación 

de la educación. Dicho porcentaje debe garantizar el costo de la planta 
administrativa aprobada a la entidad territorial a 30 de noviembre de 
2007; lo que supere el porcentaje señalado deberá ser asumido por la 
entidad territorial con sus recursos propios. 

Artículo 32. Artículo nuevo. Adiciónase al artículo 42 de la Ley 715
de 2001 el siguiente numeral:

“42.21 Regular y promover el desarrollo del sistema integral de 
transporte aéreo medicalizado y servicios de telemedicina en concor-
dancia con los objetivos de las Leyes 1151 de 2007, artículo 6°, Plan 
Nacional de Desarrollo 2007-2010 y la Ley 1122 de 2007”.

Artículo 33. Artículo nuevo. Adiciónase al numeral 44.1 del artícu-
lo 44 de la Ley 715 de 2001 el siguiente numeral:

“44.1.7 Coordinar con la organización que agremia nacionalmente los 
municipios colombianos, la integración de la red local de salud con el sis-
tema integral de transporte aéreo medicalizado y servicios de telemedicina 
en concordancia con los objetivos de las Leyes 1151 de 2007, artículo 6°, 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2010 y la Ley 1122 de 2007”.

Artículo 34. Artículo nuevo. Adiciónese un parágrafo 2° al artículo 
58 de la Ley 715 de 2001, así:

Parágrafo 2º. 
este artículo deberán ajustarse al esquema de recaudación de aportes

previsto para el Sistema de Seguridad Social Integral. Para el efecto, 
dichos recursos se continuarán presupuestando y contabilizando sin 
situación de fondos, y se entenderá que la Nación los gira una vez los 
distribuya y deposite en las cuentas maestras abiertas para este propó-
sito, por cuenta de las entidades del nivel territorial, en las que obren 
tantas subcuentas como entidades empleadoras de nivel territorial y 

De dichas subcuentas se debitarán y distribuirán electrónicamente los 
recursos correspondientes a cada administradora del Sistema de Se-
guridad Social Integral, una vez las entidades empleadoras cumplan 
con las obligaciones que les competen en materia de información y de 
giro de los descuentos que por concepto de aportes le hayan efectuado 
a sus trabajadores.

Cada vez que transcurran tres (3) períodos mensuales sin que la en-
tidad empleadora hubiere cumplido sus obligaciones en esta materia, el 
recurso ya girado será transferido a las administradoras correspondientes, 
conforme con el reglamento que se expida para el efecto. En todo caso 

patronales y los funcionarios responsables del manejo y preparación de 
la información y disposición y giro de los recursos a la respectiva cuenta 
maestra en dicha entidad, incurrirán en falta gravísima como lo señala el 
numeral 28 del artículo 48 del Código Unico Disciplinario.

El pago de los aportes deberá efectuarse hasta el último día del mes 
correspondiente. La forma, el plazo y la oportunidad en que deban cum-
plirse las obligaciones previstas en el presente parágrafo por parte de las 
diferentes entidades intervinientes, será determinado por reglamento del 
Gobierno Nacional. 

Artículo 35. Artículo nuevo. Los recursos del Sistema General de Par-
ticipaciones girados a los departamentos del Vichada, Guainía, Vaupés y 
Guaviare, con sus respectivos municipios, destinados a prestar servicios 
de salud de primer nivel y prevención en salud, serán contratados por 
ellos exclusivamente con la red hospitalaria pública existente en el lugar, 
siempre que tengan los servicios disponibles y estos sean prestados en 

-
rio de la Protección Social podrá diseñar planes de seguimiento para el 
cumplimiento de esta norma.

Artículo 36. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir del 
1° de enero de 2008 y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo 

aprobado en sesión Plenaria del Senado de la República el día 13 de 
diciembre de 2007, al Proyecto de ley número 150 de 2007 Senado, 
118 de 2007 Cámara, 
357 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones, y de 
esta manera continúe su trámite legal y reglamentario en la Cámara de 
Representantes.

Cordialmente,
Víctor Renán Barco, Omar Yépez, Coordinadores de Ponentes; Ma-

Salazar, Zulema Jattin Corrales, Ponentes.
El presente texto fue aprobado en sesión Plenaria del Senado de la 

El Secretario General,
.

* * *
TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA DEL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2007 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 168 DE 2006 SENADO, 

085 DE 2006 CAMARA
por la cual, la Nacion se asocia a la celebracion de los treinta años 

y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º.  La Na-

ción se asocia a la celebración de los treinta años de actividades aca-
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démicas de la Universidad de La Guajira, reconoce en sus directivos, 
administrativos, docentes, alumnos y egresados, la práctica de la auto-
nomía universitaria, formación humanista e investigativa, el respeto por 
los valores, especialmente por la diversidad étnica y cultural, el ánimo 
integracionista y la construcción de una mejor sociedad.

Artículo 2º. Autorízase la construcción de una sede de la Univer-
sidad de La Guajira en el municipio de Uribía, la cual se denominará 
Universidad Wayúu.

Artículo 3º. Financiación de inversiones. A partir de la sanción de 
la presente ley y de conformidad con los artículos 334, 341, 288 y 345 
de la Constitución Política y las demás competencias establecidas en 
la Ley 715 de 2001, el Gobierno Nacional podrá incorporar dentro del 
Presupuesto General de la Nación y/o impulsar a través del sistema 

la ejecución de las siguientes obras de carácter vital y de interés social 
para la Universidad de La Guajira:

• Plan de Capacitación de Alta Calidad Docente (40 magíster, 12
doctorados).

• Fortalecimiento de la práctica y la experimentación académica 
(Sistema Integral de Laboratorios).

• Infraestructura Social y Cultural Universitaria (Auditorio).
• Restaurante Universitario y Calidad Nutricional.
• Infraestructura Deportiva (Polideportivo).
• Adquisición de una Planta Eléctrica para Infraestructura Eléctrica 

Alternativa en la Ciudadela Universitaria.
• Adquisición de buses para Sistema de Transporte Estudiantil.
• Plataforma Tecnológica.

• Construcción de una Sede en el municipio de Uribía.
• Creación del Centro Etnico Cultural para la preservación de las 

tradiciones, costumbres, lingüística de la etnia Wayuú, con sede en el 
municipio de Uribía.

Artículo 4º. Vigencia. Esta ley rige a partir de su promulgación.
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo 

aprobado en sesión Plenaria del Senado de la República el día 12 de 
diciembre de 2007, al Proyecto de ley número 168 de 2006 Senado, 
085 de 2006 Cámara, por la cual, la Nacion se asocia a la celebración 
de los treinta años de actividades académicas de la Universidad de La 

 y de esta manera continúe su 
trámite legal y reglamentario en la Cámara de Representantes.

Cordialmente,

Ponente.
El presente texto fue aprobado en sesión Plenaria del Senado de la 

El Secretario General,
.

* * *
TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA DEL DIA 10 DE DICIEMBRE DE 2007
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 185 DE 2006 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Estatuto Migratorio Permanente” 
entre Colombia y Ecuador,

(24) de agosto de dos mil (2000).
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase el “Estatuto Migratorio Permanente” entre 

de dos mil (2000).
Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de la 

Ley 7ª de 1944, el “Estatuto Migratorio Permanente” entre Colombia y 

(2000), que por el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al país a 
partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respec-
to del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publica-
ción.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo 

aprobado en sesión Plenaria del Senado de la República el día 5 de 
diciembre de 2007, al Proyecto de ley número 185 de 2006 Senado, 
por medio de la cual se aprueba el “Estatuto Migratorio Permanente” 
entre Colombia y Ecuador,
agosto de dos mil (2000), y de esta manera continúe su trámite legal y 
reglamentario en la Cámara de Representantes.

Cordialmente,

Ponente.
* * *

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA DEL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2007
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 191 DE 2007 SENADO, 076 

DE 2007 CAMARA 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase el artículo 120 de la Ley 1116 de 2006, el 
cual quedará así:

Artículo 120. Exclusión de la lista, cesación de funciones, remo-
ción, recusación, impedimentos y procesos judiciales previstos en la 
ley 550 de 1999. A los promotores de acuerdos de reestructuración de 
las sociedades de capital público y las empresas industriales y comercia-
les del Estado de los niveles nacional y territorial, les serán aplicables, 
en materia de exclusión de la lista, cesación de funciones, remoción, 
recusación e impedimentos, las normas sobre el particular previstas en 
la presente ley, siendo el competente para adelantar dichos trámites la 
Superintendencia de Sociedades, la cual decidirá en uso de facultades 
jurisdiccionales, conforme a lo dispuesto por el artículo 116 de la Cons-
titución Política.

De la misma forma, la Superintendencia de Sociedades resolverá to-
dos los asuntos pendientes de decisión o nuevos, de los previstos en los 
artículos 26 y 37 de la Ley 550 de 1999”.

Artículo 2°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publica-
ción.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo 

aprobado en sesión Plenaria del Senado de la República el día 12 de 
diciembre de 2007, al Proyecto de ley número 191 de 2007 Senado, 076 
de 2007 Cámara, 

, y de esta manera continúe su trámite legal y reglamentario en 
la Cámara de Representantes.

Cordialmente,
Germán Villegas Villegas,

Ponente.
* * *

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA DEL DIA 12 DE DICIEMBRE DE 2007 AL 
PROYECTO DE LEY NUMERO 199 DE 2007 SENADO, 297 DE 

2007 CAMARA
mediante la cual se establecen condiciones especiales 

en materia tributaria.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Condiciones especiales para el pago de impuestos, ta-

sas y contribuciones. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la vi-
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gencia de la presente ley los sujetos pasivos, contribuyentes o respon-
sables, de los impuestos, tasas y contribuciones, administrados por las 
entidades con facultades para recaudar rentas o caudales públicos del 
nivel nacional o territorial, que se encuentren en mora por obligaciones 
correspondientes a los períodos gravables 2005 y anteriores, tendrán 
derecho a solicitar, únicamente con relación a las obligaciones causadas 
durantes dichos períodos gravables, las siguientes condiciones especia-
les de pago:

a) Pago en efectivo del total de la obligación principal más los in-
tereses y las sanciones actualizadas, por cada concepto y período, con 
reducción al treinta por ciento (30%) del valor de los intereses de mora 
causados hasta la fecha del correspondiente pago. Para tal efecto, el 
pago deberá realizarse dentro de los seis (6) meses siguientes a la vi-
gencia de la presente ley.

Las obligaciones que hayan sido objeto de una facilidad de pago se 
podrán cancelar en las condiciones aquí establecidas, sin perjuicio de 
la aplicación de las normas vigentes al momento del otorgamiento de la 
respectiva facilidad, para las que no sean canceladas;

b) Pago en efectivo dentro de los seis (6) meses siguientes a la vi-
gencia de la presente ley del total de la obligación principal, por cada 
concepto y período, imputable a impuestos, tasas y contribuciones, y 
facilidad de pago con garantía y hasta por tres (3) años para el pago 
de los intereses de mora y las sanciones actualizadas. En este caso los 
requisitos para el otorgamiento de la facilidad deberán aportarse dentro 
del mismo término señalado para el pago de la obligación principal. 
La liquidación de las obligaciones establecida en la facilidad de pago 
presta mérito ejecutivo en los términos del numeral 3 del artículo 828 
del Estatuto Tributario.

-
sente artículo los deudores que hayan suscrito acuerdos de pago con 
fundamento en el artículo 7° de la Ley 1066 de 2006, que a la entrada en 
vigencia de la presente ley se encuentren en mora por las obligaciones 
contenidas en los mismos.

Artículo 2°. Modifícase el inciso 2° del artículo 20 de la Ley 986 de 
2005, el cual quedará así:

se generarán sanciones ni intereses moratorios por obligaciones tribu-
tarias, aduaneras y cambiarias, nacionales o territoriales, durante este 
período. El mismo tratamiento cobija al cónyuge y los familiares que 
dependan económicamente del secuestrado hasta segundo grado de 
consanguinidad”.

Artículo 3°. Las disposiciones previstas en la presente ley aplicarán 
a las entidades territoriales, sin necesidad de acto administrativo que así 
lo disponga.

Artículo 4°.  A partir de la vigencia de 
la presente ley, y a más tardar dentro de los quince (15) días siguientes, 
las entidades deberán informar a los deudores de las tasas, impuestos y 

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promul-
gación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo 

aprobado en sesión Plenaria del Senado de la República el día 12 de 
diciembre de 2007, al Proyecto de ley número 199 de 2007 Senado, 297 
de 2007 Cámara, mediante la cual se establecen condiciones especiales 
en materia tributaria, y de esta manera continúe su trámite legal y re-
glamentario en la Cámara de Representantes.

Cordialmente,
Omar Yepes Alzate,

Ponente.
El presente texto fue aprobado en sesión Plenaria del Senado de la 

El Secretario General,
.

TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA DEL DIA 13 DE DICIEMBRE DE 2007
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 242 DE 2007 SENADO, 

118 DE 2006 CAMARA

de octubre de 2003 y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. El artículo 5º de la Ley 841 de 2003 quedará así:
Artículo 5°. Requisitos para ejercer la profesión. Para ejercer la pro-

fesión de bacteriología se requiere acreditar los siguientes requisitos:
1. Acreditar cualquiera de las siguientes condiciones académicas:
– Título de bacteriólogo otorgado por una institución de educación 

superior legalmente reconocida.

extranjero de conformidad con la normatividad vigente. Cuando existan 
convenios o tratados internacionales sobre reciprocidad de estudios, la 
convalidación se acogerá a las estipulaciones pactadas en ellos.

-
cional.

3. Haber cumplido con el servicio social obligatorio.
4. Haber obtenido la tarjeta profesional expedida por el Colegio Na-

cional de Bacteriología, CNB, Colombia.
Parágrafo. Los requisitos aquí establecidos estarán sujetos a las re-

glamentaciones que expida el Gobierno Nacional de conformidad con 
la Ley 1164 de 2007. 

Artículo 2º. El parágrafo 2° del artículo 5º de la Ley 841 de 2003 
quedará así:

Parágrafo 2°. Mientras el Colegio Nacional de Bacteriólogos asu-

el artículo 5º de la presente ley, las Tarjetas Profesionales, inscripciones 
o registros de los Bacteriólogos serán expedidas por las Secretarías de 
Salud de los diferentes departamentos.

Artículo 3º. El literal c) del artículo 15 del Capítulo IV de la Ley 841
de 2003 quedará así:

c) Cumplir a cabalidad sus deberes profesionales, horarios y demás 
compromisos razonables a que está obligado en la institución donde 
presta sus servicios.

Artículo 4º. El literal j) del artículo 15 del Capítulo IV de la Ley 841
de 2003 quedará así:

j) No desempeñar cargos remunerados en los cuales sus horarios sean 
coincidentes, salvo las excepciones, contempladas en la ley vigente.

Artículo 5º. El literal b) del artículo 24 del Capítulo VIII de la Ley 
841 de 2003 quedará así:

b) Cuando sea absolutamente necesario realizar una investiga-
ción con menores de edad y/o minusválidos mentales, siempre es 
necesario obtener el consentimiento voluntario informado del padre, 

investigación, cumpliendo con ellos las mismas condiciones del nu-
meral anterior.

Artículo 6º. El artículo 7º de la Ley 841 de 2003 quedará así:
Del ejercicio ilegal de la profesión de Bacteriología. Entiéndase 

por ejercicio ilegal de la Profesión de Bacteriología, toda actividad 
realizada dentro del campo de competencia señalado en la presente 
ley, por quienes no ostentan la calidad de Bacteriólogos y sus homó-
logos y no estén autorizados debidamente para desempeñarse como 
tales.

Parágrafo. Quienes sin llenar los requisitos establecidos en la 
presente ley ejerzan la profesión de Bacteriología en Colombia, re-

-
cicio ilegal. El ejercicio de la profesión de Bacteriología, per se, 
constituye una función social. De esta manera, los bacteriólogos son 
responsables civil y penalmente por el ejercicio de su profesión u 
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T I T U L O   I
DE LAS FUNCIONES PUBLICAS DEL COLEGIO NACIONAL 

DE BACTERIOLOGIA, CNB, COLOMBIA
Artículo 7°. El Colegio Nacional de Bacteriología, CNB, Colombia, 

como entidad asociativa de carácter nacional, que representa los intere-
ses profesionales de esta área de la salud, conformado por el mayor nú-

fortalecimiento y apoyo en el ejercicio profesional de la bacteriología, 
con estructura interna y funcionamiento democrático que cuenta con 

-
cia de la presente ley, las siguientes funciones públicas:

a) Expedir la tarjeta profesional a los bacteriólogos previo cumpli-
miento de los requisitos establecidos en las disposiciones vigentes;

b) Realizar el trámite de inscripción de los bacteriólogos en el “Re-
gistro Unico Nacional del Talento Humano en Salud”, según las normas 
establecidas por el Ministerio de la Protección Social;

c) Expedir los permisos transitorios para el personal extranjero de 

de carácter humanitario;

el reglamento que para el efecto expida el Ministerio de la Protección 
Social;

e) Conformar el Tribunal Nacional Bioético y Deontológico de Bac-
teriología y los Tribunales Seccionales Bioéticos y Deontológicos de 
Bacteriología, encargados de vigilar y hacer cumplir el “Código de Bio-
ética para el ejercicio de la profesión de Bacteriología”, de que trata la 
Ley 841 de 2003, la presente ley, su reglamento interno y de conformi-
dad a las disposiciones expedidas para el efecto.

Parágrafo 1°. Las funciones aquí establecidas en los ordinales a), b), 
c) y d) atenderán las disposiciones y reglamentación a que hace referen-
cia la Ley 1164 de 2007 y a los parámetros, mecanismos, instrumentos, 
sistemas de información y de evaluación que expida el Ministerio de la 
Protección Social.

Parágrafo 2°. Las funciones aquí establecidas no implicarán en nin-
gún caso la transferencia de dineros públicos.

T I T U L O   II
DE LOS TRIBUNALES BIOETICOS Y DEONTOLOGICOS 

DE BACTERIOLOGIA
Artículo 8°. Créase el Tribunal Nacional Bioético y Deontológico 

de Bacteriología con sede en la ciudad de Bogotá, que estará instituido 
como autoridad para conocer, en segunda instancia, de procesos disci-
plinarios bioéticos-deontológicos-profesionales que se presenten en la 
práctica de quienes ejercen la profesión de bacteriología en Colombia 
y para sancionar las faltas establecidas en las leyes vigentes sobre la 
materia.

El Tribunal Nacional Bioético y Deontológico de Bacteriología es-
tará integrado por siete (7) miembros profesionales de reconocida ido-
neidad profesional, ética y moral, con no menos de diez (10) años de 
experiencia profesional que serán elegidos para un período de cuatro 
(4) años. Adicionalmente, contará con un abogado de reconocida ido-
neidad, ética y moral con no menos de diez (10) años de experiencia 

clase de procedimientos, quien cumplirá las funciones de Secretario y 
que será designado por dicho Tribunal para el mismo período que sus 
miembros.

Parágrafo. El Tribunal Nacional Bioético y Deontológico de Bacte-
riología podrá dictarse su propio reglamento.

Parágrafo. El sostenimiento económico del Tribunal Nacional Bio-
ético y Deontológico de Bacteriología y de los Tribunales Seccionales 

del peculio propio del Colegio Nacional de Bacteriología, CNB, Co-
lombia y de acuerdo a lo plasmado en las disposiciones vigentes para 
el efecto.

Artículo 9°. Créanse los Tribunales Seccionales Bioéticos y Deon-
tológicos de Bacteriología con sede en las respectivas capitales de cada 
uno de los departamentos del país, que estarán instituidos como auto-

ridades, en primera instancia, para conocer de procesos disciplinarios 
bioéticos-deontológicos-profesionales que se presenten en la práctica 
de quienes ejercen la profesión de bacteriología en Colombia y para 
sancionar las faltas establecidas en las leyes vigentes sobre la materia.

Los Tribunales Seccionales Bioéticos y Deontológicos de Bacterio-
logía estarán integrados por cinco (5) miembros profesionales de reco-
nocida idoneidad profesional, ética y moral, con no menos de cinco (5) 
años de experiencia profesional que serán elegidos para un período de 
cuatro (4) años y conformados por regiones. Adicionalmente, contará 
con un abogado de reconocida idoneidad, ética y moral con no menos 
de cinco (5) años de experiencia profesional experto en legislación de 

-
rá las funciones de Secretario y que será designado por dicho Tribunal 
para el mismo período que sus miembros. 

T I T U L O   III
DEL PROCESO BIOETICO DEONTOLOGICO DISCIPLINARIO 

PARA LOS PROFESIONALES DE BACTERIOLOGIA
Artículo 10. El profesional de Bacteriología que sea investigado por 

presuntas faltas a la Bioética y Deontología, tendrá derecho al debido 
proceso, de acuerdo con las normas establecidas en las leyes preexis-
tentes al acto que se le impute, con observancia del proceso bioético-
deontológico-disciplinario previsto en la presente ley, de conformidad 
con la Constitución Nacional colombiana, la legislación vigente y las 
siguientes normas rectoras:

1. Solo será sancionado el profesional de Bacteriología cuando por 
acción u omisión, en la práctica de Bacteriología incurra en faltas a la 
bioética y deontología contempladas en las disposiciones vigentes y en 
la presente ley.

2. El profesional de Bacteriología en todo caso, tiene derecho a ser 
tratado con el respeto debido a su dignidad inherente al ser humano.

3. El profesional de Bacteriología tiene derecho a ser asistido por un 
abogado durante todo el proceso, y a que se le presuma inocente mien-
tras no se le declare responsable en fallo ejecutoriado.

4. La duda razonada se resolverá a favor del profesional inculpado.
5. Los Tribunales Bioéticos y Deontológicos de Bacteriología tienen 

la obligación de investigar, tanto lo favorable como lo desfavorable del 
profesional inculpado.

6. El superior no podrá agravar la sanción impuesta cuando el san-
cionado sea apelante único.

7. Toda providencia interlocutoria podrá ser apelada por el profesio-
nal de Bacteriología salvo las excepciones previstas por la ley.

8. El profesional de Bacteriología tiene derecho a la igualdad ante 
la ley.

9. La jurisprudencia, doctrina y equidad son criterios auxiliares en 
el juzgamiento.

CAPITULO I
De las circunstancias de atenuación y agravación

Artículo 11. Circunstancias de atenuación. La sanción disciplinaria 
se aplicará teniendo en cuenta las siguientes circunstancias de atenua-
ción de la responsabilidad del profesional de bacteriología:

1. Ausencia de antecedentes disciplinarios en el campo bioético-
deontológico y profesional durante los cuatro (4) años anteriores a la 
comisión de la falta.

2. Demostración previa de buena conducta y debida diligencia en la 
prestación del servicio de Bacteriología.

3. Reclamación previa a la Institución en la cual labora el profesio-
nal, de los elementos y en general los requerimientos básicos necesarios 

Artículo 12. Circunstancias de agravación. La sanción disciplinaria 
se aplicará teniendo en cuenta las siguientes circunstancias de agrava-
ción de la responsabilidad del profesional de bacteriología:

1. Existencia de antecedentes disciplinarios en el campo bioético-
deontológico y profesional durante los cuatro (4) años anteriores a la 
comisión de la falta. 
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2. Reincidencia en la comisión de la falta investigada dentro de los 
cuatro (4) años siguientes a su sanción. 

3. Aprovecharse de la posición de autoridad que ocupa para afectar 
el desempeño de los integrantes del equipo de trabajo.

CAPITULO II
Del proceso disciplinario en primera instancia

Artículo 13. El proceso bioético-deontológico disciplinario profesio-
nal se iniciará: 

2. Por queja escrita presentada personalmente ante los Tribunales 
Bioéticos y Deontológicos de Bacteriología por los sujetos de cuidado, 
sus representantes o por cualquier otra persona interesada.

3. Por solicitud escrita dirigida al respectivo Tribunal Bioético y Deon-
tológico de Bacteriología por cualquier entidad pública o privada.

Artículo 14. En caso de duda sobre la procedencia de la iniciación del 
proceso bioético deontológico disciplinario profesional, el Magistrado 

establecer si la conducta se ha realizado, si es o no constitutiva de mate-

que en ella haya incurrido.
Artículo 15. La averiguación preliminar se realizará en el término 

máximo de dos (2) meses, vencidos los cuales se dictará resolución de 
apertura de investigación formal (o instructiva) o resolución inhibitoria.

-
logía, autor de la presunta falta, la investigación preliminar continuará 
hasta que se obtenga dicha identidad, sin que supere el término de pres-
cripción.

Parágrafo. El quejoso o su apoderado tendrá derecho a interponer 
ante el Tribunal Departamental Bioético y Deontológico de Bacteriolo-
gía el recurso de apelación contra la providencia inhibitoria para ante el 
Tribunal Nacional de Bioética y Deontología.

Artículo 16. El Tribunal Seccional Bioético y Deontológico de Bac-
teriología, se abstendrá de abrir investigación formal o instructiva y 
dictará resolución de preclusión durante el curso de la investigación 
cuando aparezca demostrado:

– Que la conducta no ha existido.
– Que la conducta no es constitutiva de falta bioética ni deontológica.
– Que el profesional de bacteriología investigado no la ha cometido.
– Que el proceso no puede iniciarse por muerte del profesional in-

vestigado, por prescripción de la acción o por existir cosa juzgada de 
acuerdo a la presente ley. 

Dicha decisión se tomará mediante resolución motivada contra la 
cual proceden los recursos ordinarios que podrán ser interpuestos por el 
Ministerio Público, el quejoso o su apoderado.

Artículo 17.  La investiga-
ción formal o etapa instructiva, que será adelantada por el Magistrado 
Instructor, comienza con la resolución de apertura de la investigación 
en la que además de ordenar la iniciación del proceso, se dispondrá a 
comprobar sus credenciales como profesional de Bacteriología, recibir 
declaración libre y espontánea, practicar todas las diligencias necesarias 
para el esclarecimiento de los hechos y la demostración de la responsa-
bilidad o la inocencia bioética y deontológica de su autor y partícipes.

Artículo 18. El término de la investigación formal o instructiva no 
podrá exceder de cuatro (4) meses, contados desde la fecha de su ini-
ciación.

No obstante, si se tratare de tres (3) o más faltas, o tres (3) o más pro-
fesionales de bacteriología investigados, el término podrá extenderse 
hasta por seis (6) meses.

Los términos anteriores podrán ser ampliados por la sala, a petición 

Artículo 19. Vencido el término de investigación formal o instructiva 
o antes si la investigación estuviere completa, el Secretario del Tribunal 
Seccional Bioético y Deontológico pasará el expediente al despacho del 
Magistrado Instructor para que en el término de quince (15) días hábiles 

Presentado el proyecto, la sala dispondrá de igual término para deci-

Artículo 20. El Tribunal Seccional Bioético y Deontológico de Bac-
teriología dictará Resolución de Cargos cuando esté establecida la falta 
a la deontología conforme a la ley vigente o existan indicios graves o 
pruebas que ameriten serios motivos de credibilidad sobre los hechos 
que son materia de investigación y responsabilidad bioética y deontoló-
gica disciplinaria del profesional de Bacteriología.

Artículo 21. . La etapa de descargos se inicia con la no-

A partir de este momento, el expediente quedará en la Secretaría del 
Tribunal Seccional Bioético y Deontológico de Bacteriología, a dispo-
sición del profesional de Bacteriología acusado, por un término no su-
perior a quince días hábiles, quien podrá solicitar las copias deseadas.

Artículo 22. El profesional de bacteriología acusado será oído en 
diligencia de descargos ante la sala probatoria del Tribunal Seccional 
Bioético y Deontológico de Bacteriología en la fecha y hora señaladas 
por este para los efectos y deberá entregar al término de dicha diligencia 
un escrito que resuma sus descargos.

Artículo 23. Al rendir descargos, el profesional de Bacteriología im-
plicado por sí mismo o a través de su representante legal, podrá aportar y 
solicitar al Tribunal Seccional Bioético y Deontológico de Bacteriología, 
las pruebas que considere convenientes para su defensa, las que se decre-
tarán siempre y cuando fueren conducentes, pertinentes y necesarias.

-
tológico de Bacteriología podrá decretar y practicar las pruebas que 
considere necesarias y las demás que estime conducentes, las cuales se 
deberán practicar dentro del término de veinte (20) días hábiles.

Artículo 24. Rendidos los descargos y practicadas las pruebas, según 
el caso, el Magistrado Ponente dispondrá del término de quince (15)
días hábiles para presentar el proyecto de fallo, y la Sala Probatoria, de 
otros quince (15) días hábiles para su estudio y aprobación. El fallo será 
absolutorio o sancionatorio.

Artículo 25. No se podrá dictar fallo sancionatorio sino cuando exis-
ta certeza fundamentada en plena prueba sobre el hecho violatorio de 
los principios y disposiciones bioéticas y deontológicas contempladas 
en la legislación vigente, la presente ley y sobre la responsabilidad del 
profesional de Bacteriología disciplinado.

Artículo 26. Cuando el fallo sancionatorio amerite la suspensión 
temporal en el ejercicio profesional, y no se interponga recurso de ape-
lación, el expediente se enviará a consulta al Tribunal Nacional Bioéti-
co y Deontológico de Bacteriología. 

CAPÍTULO III
Del proceso disciplinario en segunda instancia

Artículo 27.  Recibido el proceso en el Tri-
bunal Nacional Bioético y Deontológico de Bacteriología que actúa 
como segunda instancia, será repartido y el Magistrado Ponente dis-
pondrá de treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha, cuando 
entre a su Despacho, para presentar proyecto, y la Sala Probatoria, de 
otros treinta (30) días hábiles para decidir.

-

las que se deberán practicar en el término de treinta (30) días hábiles.
CAPITULO IV

De las sanciones
Artículo 29. A juicio del Tribunal Nacional Bio-

ético y Deontológico de Bacteriología y del Tribunal Departamental 
Bioético y Deontológico de Bacteriología, contra las faltas bioéticas y 
deontológicas proceden las siguientes sanciones:

a) Amonestación verbal de carácter privado;
b) Amonestación escrita de carácter privado;
c) Censura escrita de carácter público;
d) Suspensión temporal del ejercicio de la bacteriología;
e) Cancelación de la Tarjeta Profesional para ejercer la profesión de 

Bacteriología.
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Artículo 30. La amonestación verbal de carácter privado es el llamado 
de atención directa que se hace al profesional de Bacteriología por la falta 
cometida contra la bioética y deontología caso en el cual no se informará 
sobre la decisión sancionatoria a ninguna institución o persona. 

Artículo 31. La amonestación escrita de carácter privado es el llama-
do de atención que se hace al profesional de bacteriología por la falta 
cometida contra la bioética y deontología caso en el cual no se informa-
rá sobre la decisión sancionatoria a ninguna institución o persona.

Artículo 32. La censura escrita de carácter público consiste en el lla-
mado de atención por escrito que se hace al profesional de Bacteriología 
por la falta cometida, dando a conocer la decisión sancionatoria al Tribu-
nal Nacional Bioético y Deontológico de Bacteriología y a los otros Tri-
bunales Seccionales Bioéticos y Deontológicos de Bacteriología. Copia 
de esta amonestación pasará a la hoja de vida del profesional.

Artículo 33. La suspensión temporal consiste en la prohibición del 
ejercicio de la Bacteriología por un término hasta de tres (3) años. La 
providencia sancionatoria se dará a conocer al Ministerio de la Protec-
ción Social, a las Secretarías Departamentales de Salud, al Colegio Na-
cional de Bacteriología, CNB, Colombia, a la Asociación de Programas 
de Bacteriología, Aprobac. Copia de esta suspensión pasará a la hoja de 
vida del profesional.

misma como graves, serán sancionadas, a juicio del Tribunal Seccional 
Bioético y Deontológico de Bacteriología con suspensión del ejercicio 
de la Bacteriología hasta por tres (3) años; teniendo en cuenta la gra-
vedad, modalidades y circunstancias de la falta, los motivos determi-
nantes, los antecedentes personales y profesionales, las atenuantes o 
agravantes y la reincidencia. 

Parágrafo 1°. Se entiende por reincidencia la comisión de las mismas 
faltas en un período de cuatro (4) años, después de haber sido sanciona-
do disciplinariamente.

Parágrafo 2°. Copia de las sanciones impuestas, amonestaciones, 
censura o suspensiones, reposarán en los archivos de los Tribunales 
Seccionales Bioéticos y Deontológicos de Bacteriología y del Tribunal 
Nacional Bioético y Deontológico de Bacteriología.

Artículo 35. -
do a las disposiciones legales vigentes al profesional de Bacteriología o 
a su apoderado la resolución inhibitoria, la de apertura de investigación, 
el dictamen de peritos, la resolución de cargos y el fallo.

Artículo 36. Contra las decisiones disciplinarias y las sanciones im-
partidas por los Tribunales Seccionales Bioéticos y Deontológicos de 
Bacteriología procederán los recursos de reposición ante el Tribunal 
que las dictó y el de apelación ante el Tribunal Nacional Bioético y 
Deontológico de Bacteriología, dentro de los quince (15) días hábiles 

En lo no previsto en la presente ley, se aplicarán las normas pertinen-
tes del Código de Procedimiento Penal vigentes.

Los autos de sustanciación y la resolución de cargos no admiten re-
curso alguno.

Si como consecuencia de la apelación de la resolución de preclusión 
el Tribunal Nacional Bioético y Deontológico de Bacteriología la revo-
ca y decide formular cargos, los Magistrados intervinientes quedarán 
impedidos para conocer la apelación del fallo de primera instancia. Para 
estos casos se designará conjueces quienes expedirán la sentencia de se-
gunda instancia para el efecto, de acuerdo al procedimiento establecido 
en la legislación vigente.

Artículo 37. Son causales de nulidad en el proceso bioético deonto-
lógico disciplinario las siguientes:

1. La incompetencia del Tribunal Seccional Bioético y Deontológico 
de Bacteriología para adelantar la etapa de descargos y para resolver 
durante la instrucción. No habrá lugar a nulidad por falta de competen-
cia por factor territorial.

2. La vaguedad o ambigüedad de los cargos o la omisión o impreci-
sión de las normas bioéticas y deontológicas en que se fundamenten.

3. La existencia de irregularidades sustanciales que afecten el debido 
proceso.

4. La violación del derecho de defensa.
Artículo 38. La acción bioético-deontológico-disciplinaria profesio-

nal, prescribe a los cinco (5) años, contados desde el día en que se co-
metió la última acción u omisión constitutiva de falta contra la bioética 
y deontología profesional.

La formulación del pliego de cargos de falta contra la bioética, in-
terrumpe la prescripción, la que se contará nuevamente desde el día de 
la interrupción, caso en el cual el término de prescripción se reducirá a 
dos (2) años.

La sanción prescribe a los tres (3) años contados desde la fecha de la 
ejecutoria de la providencia que la imponga.

Artículo 39. La acción disciplinaria por faltas a la bioética y deon-
tología profesional se ejercerá sin perjuicio de la acción penal, civil o 
contencioso-administrativo a que hubiere lugar o de las acciones ade-
lantadas por la Procuraduría General de la Nación o por otras entidades, 
por infracción a otros ordenamientos jurídicos. 

Artículo 40. El proceso Bioético-Deontológico-Disciplinario está 
sometido a reserva hasta que se dicte auto inhibitorio o fallo debida-
mente ejecutoriado.

Artículo 41. En los procesos bioéticos-deontológicos-disciplinarios 
e investigaciones relacionadas con la responsabilidad del ejercicio pro-
fesional de Bacteriología que se adelanten dentro de otros regímenes 
disciplinarios o por leyes ordinarias, el profesional de Bacteriología o 
su Representante Legal podrá solicitar el concepto del Tribunal Nacio-
nal Bioético y Deontológico de Bacteriología. 

En los procesos que investiguen la idoneidad profesional para realizar 
el acto de servicio profesional de Bacteriología, se deberá contar con la de-
bida asesoría técnica o pericial. La elección de peritos se hará de la lista de 
expertos de los Tribunales Bioéticos y Deontológicos de Bacteriología.

Artículo 42. Establécese el día 28 de abril de cada año como Día 
Nacional del Bacteriólogo. 

Artículo 43. La presente ley rige a partir de la fecha de su publica-
ción y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo 182 
-

do en sesión Plenaria del Senado de la República el día 13 de diciembre 
de 2007, al Proyecto de ley número 242 de 2007 Senado, 118 de 2006 
Cámara, 
de 2003 y se dictan otras disposiciones, y de esta manera continúe su 
trámite legal y reglamentario en la Cámara de Representantes.

Cordialmente,

Ponente.
El presente texto fue aprobado en sesión Plenaria del Senado de la 

República el día 13 de diciembre de 2007 según texto propuesto para 
segundo debate.

El Secretario General,
.

* * *
TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO 
DE LA REPUBLICA DEL DIA 13 DE DICIEMBRE DE 2007 AL 
PROYECTO DE LEY NUMERO 239 DE 2007 SENADO, 116 DE 

2006 CAMARA
por medio de la cual se establece, en las corporaciones públicas de 

de la niñez y la adolescencia y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La presente ley tiene por objeto, desarrollar prácticas 

democráticas para el aprendizaje de los principios y valores de la par-
ticipación y organización ciudadana y estimular la autonomía y la res-
ponsabilidad de los niños, niñas y adolescentes mediante el estable-
cimiento en el Congreso de la República, un día mediante el cual los 
niños, niñas y adolescentes, sesionen en las instalaciones del Congreso 
de la República.
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IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2007

Parágrafo 1°. Esta actividad deberá articularse con la asignatura pre-
vista en el artículo 1° de la Ley 1029 de 2006 sobre el estudio, compren-
sión y práctica de la Constitución Política.

Parágrafo 2°. Cada año, el Congreso de la República el último jueves 
del mes de abril dará acceso a los niños, niñas y adolescentes para que 
sesionen en las dos Cámaras Legislativas como resultado del proceso 
de formación y sensibilización Departamental, Distrital y Municipal.

Parágrafo 3°. A nivel Departamental, Distrital y Municipal se estable-
cerán en las Corporaciones públicas de elección popular sesiones para que 
los niños, niñas y adolescentes se formen en participación y el ejercicio 
de la democracia, previa reglamentación que se expida para el efecto.

Artículo 2°. Acompañamiento y representación. En la fecha estable-
cida, los Congresistas de ambas Cámaras Legislativas acompañarán a 
los niños, niñas y adolescentes Congresistas, en las sesiones programa-
das para este efecto.

En el desarrollo de las sesiones, los Congresistas apoyarán a los ni-
ños, niñas y adolescentes en asuntos procedimentales que permitan su 

-
siones e intervenciones de los mismos, de igual manera, asumirán su 
compromiso de avalar acciones tendientes a mejorar la participación, 
ejercicio de la democracia, atención de las necesidades e intereses de la 
niñez y la adolescencia colombiana.

Artículo 3°. Sesiones. Durante este día, el Congreso sesionará conforme 
a los procedimientos vigentes, previa preparación de una agenda y según la 
temática propuesta por los niños, niñas y adolescentes Congresistas previa-
mente seleccionados en sus municipios, departamentos y distritos. 

El desarrollo de las sesiones serán trasmitidas por televisión de las 

hacerse su seguimiento y evaluación respectiva.
Artículo 4°. Organización. Además de las funciones establecidas en el 

artículo 3º del Decreto 1621 de 2002, la Comisión Nacional Intersectorial 

de lineamientos técnicos, inscripción, selección, traslado, formación previa 
y orientación del Día de los Niños, Niñas y Adolescentes Congresistas. 

Artículo 5°. Vigencia. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
publicación.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido al artículo 182 de 

sesión Plenaria del Senado de la República el día 13 de diciembre de 2007, 
al Proyecto de ley número 239 de 2007 Senado, 116 de 2006 Cámara, por 
medio de la cual se establece, en las corporaciones públicas de elección 

y la adolescencia y se dictan otras disposiciones, y de esta manera continúe 
su trámite legal y reglamentario en la Cámara de Representantes.

Cordialmente,
Adriana Gutiérrez Jaramillo,

Ponente.
El presente texto fue aprobado en sesión Plenaria del Senado de la 

El Secretario General,
.
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